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Por violación al derecho a 
la defensa y por haber mencio
nado en el expediente a varios 
funcionarios y ex fUIÍciona
rios de manera supuestamen
te innecesaria y desproporcio
nada, la Procuraduría Gene
ral declaró la nulidad de todo 
lo actuado dentro del expe
diente por la venta de fallos 
en el Consejo de Estado. 

De manera simultánea, el 
Procurador declaró insubsis
tente a Ana Garzón, la funcio
naria que elevó cargos en di
ciembre contra cinco de los 
implicados en este escándalo 

y que elaboró el organigrama 
de la red delincuencial. 

Ambas decisiones se toma
ron una semana después de 
que EL TIEMPO reveló los ro
ces que desencadenó en el Mi
nisterio Público el hecho de 
que en la investigación figura
ra el procurador delegado an
te el Consejo de Estado Wil
son Ruiz, quien aspira a ser 
consejero de ese tribunal. 

En el organigrama también 
aparecían cuatro consejeros e 
igual número de ex conseje
ros de Estado. 

En su momento, el grupo de 

CORTE APLAZA VOTACiÓN PARA EL JUEVES 

Relatora de la ONU, pide 
apurar elección de Fiscal 

En su informe fmal sobre 
su reciente visita a Colombia, 
la relatora de la ONU para la 
independencia judicial, Ga
briela Albuquerque .e' Silva, 
volvió a insistir en la necesi
dad de que tennine la interini
dad en la Fiscalía, que ya va 
para su décimo mes. 

El pronunciamiento se pro
dujo al mismo tiempo que los 
magistrados de la Corte Su
prema volvían a aplazar la 
elección del Fiscal General pa
ra el próximo jueves 22 abril. 

En la sesión de ayer, la can
didata Margarita Cabello tu
vo 13 votos y quedó sólo a 3 de 
obtener la mayoría calificada 
para la elección. El abogado 
Marco Antonio Velilla recibió 
8 votos y el ex ministro Cami
lo Ospina, 9. 

Según el documento de la 
ONU, que será presentado en 
junio en el Consejo de DD.HH. 
de ese organismo, si la interi
nidad se prolonga "puede com
prometer la credibilidad de to
do el sistema de justicia" por 
la falta de decisiones adminis
trativas amarradas al hecho 
de que haya un encargado. 

Albuquerque reiteró que se 

Federico Puyo!EL nEMPO 

Gabriela Albuquerque e' Silva, 
relatora de la ONU. 

debe tener en cuenta que el 
nuevo sistema penal acusato
rio obliga al Fiscal a partici
par en audiencias. 

Además, menciona al Con
sejo de la Judicatura y dice 
que "toma nota del elevado 
grado de influencia política" 
en la elección de los magistra
dos de la Sala Disciplinaria, 
que ha fallado polémicas tute
las en contra de decisiones de 
la Corte Suprema y del Conse
jo de Estado. Por eso, reco
mienda ajustar el sistema de 
elección para que lleguen ju
ristas y no políticos. 

procuradores delegados se di
vidió entre quienes pedían 
que se investigara a fondo la 
relación del procurador Ruiz 
(y de los demás mencionados) 
con los implicados; y los que 
reprocharon'a la procuradora 
Garzón por haberlo incluido Archivo/EL ni 
en el organigrama criminal~ , Carlos Arturo Fernández, el único preso por este escándalo. 

Garzón es uná ex fIScal con . 
18 años de experiencia, que bas practIcadas por la Procu-
destapó parte del escándalo _, r~duria y las allegadas por la 
en Cajanal, la parapolítica del FIScalía, en!Te ellas, c!entos 
Casanare y del Cesar, la rela- de horas d~ mt~:cep~clOnes. 
ción de las bandas criminales El caso tamblen está rezaga
con funcionarios e irregulari- do ,en. la Fiscalía y, por ~ora, 
dades en contratación del go- e~ uruco preso es ~ funclOna
bernador del Putumayo. no de segundo nIvel, ~arlos 

Arturo Fernández, OfiCIal ma; 
yor (secretario) de la Sección 
Quinta del Consejo de Estado. 

¿Qué sigue? 
Ahora, el caso está en ma

llos de María Eugenia Carre
ño, quien trabajó en el Conse
jo de Estado más de 15 años co
mo auxiliar del hoy procura
dor Alejan,dro Ordóñez. 

Carreño, quien ordenó la 
nulidad, reiniciará la investi
gación, borrando de entrada 
~l organigratna a los funcio
narios y ex funcionarios que 
-dice- fueron incluidos inne
cesariamente. 

De todo lo actuado, sólo 
mantendrán validez las prue-

u.investigatlva@eltiempo,com.co 

Hágalo fácil, rápido y seguro en: . 

www.ccb.org.co 

Ministerio de COI 
Industria y Turlsr 
República de Colombia 

COMUNICADO 
El Ministerio de Comercio, Inl 
Dr. Luís Guillermo Plata Páe2 
y al público en general, acer 
con propósitos oscuros, esu 
para solicitar la consignaciór 
bancarias, con el propósito d 
se requieren para ocupar SI 

cuales son ofrecidos por los 
relacionadas con los TratadO! 

Por lo tanto, se solicita a qu 
ilícito, informar al Ministerio d 
las autoridades penales com~ 
a los autores de este delito. 

Para ello, pueden hacerlo él 

al Ciudadano de esta Car, 
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